
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00542 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 1-. Se acredite por quien instaura la acción la calidad de abogado; de no 
ostentar tal condición, el beneficiario de los alimentos que se reclaman señor 
AGUSTÍN DIMAS VALLEJO deberá otorgar poder directamente el cual debe cumplir 
las exigencias legales (artículo 74 del C. G. del Proceso y/o artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022); si el alimentario no está en capacidad del manifestar su voluntad debe 
procederse conforme a la Ley 1996 de 2019 con el fin de lograr la adjudicación 
judicial de apoyo para instaurar la demanda. 
 
 Mientras tanto, podrá acudirse a la Procuraduría General de la Nación para 
que promuevan la demanda ejecutiva en nombre y representación del adulto mayor 
DIMAS VALLEJO beneficiario de los alimentos que se reclaman. 
 

2-. Se informe si el título base de la ejecución es el acta de conciliación de 
cuidado de adulto mayor y/o persona con discapacidad No.1828 de 2020 de fecha 
26 de noviembre de 2020 de la Comisaría Sexta de Familia de Bogotá que obra en 
las páginas 12 y 13 del archivo pdf No.2. 

 
En caso afirmativo, debe corregirse y/o complementarse la demanda, así: 
 
2.1-. En cuanto a los hechos con el fin de informar desde qué fecha se 

incumple el acta, especificando los rubros adeudados (si es cuota alimentaria, si es 
salud, si es vestuario), debiendo en cada caso, relacionar uno a uno el concepto 
que se debe y su valor (aplicando el incremento legal que se haya pactado). 

 
2.2-. Respecto a las pretensiones, deberán enumerarse por conceptos y 

anualidades y totalizarse. 
 
3-. De la demanda presentada, exclúyanse las pretensiones primera, 

segunda y tercera, toda vez que no son aspectos que deban decidirse en la 
sentencia, sino medidas cautelares cuya solicitud va en escrito separado, debiendo 
complementarlas para informar la empresa donde trabaja la demandada y la 
ubicación de los muebles y enseres que se mencionan. 

 
4-. Se informe la calidad que se endilga el demandante para promover esta 

demanda en representación del adulto mayor AGUSTÍN DIMAS VALLEJO, 
comoquiera que según el acta de conciliación de cuidado de adulto mayor y/o 
persona con discapacidad No.1828 de 2020 de fecha 26 de noviembre de 2020 de 



la Comisaría Sexta de Familia de Bogotá la custodia del señor está a cargo de la 
demandada. 

 
5-. Se cumpla respecto a la demandada la exigencia del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
6-. Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) y electrónica del 

señor AGUSTÍN DIMAS VALLEJO, beneficiario de los alimentos cuyo pago se 
persigue. 

 
7-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 

 Por Secretaría notifíquese este auto al Procurador Judicial adscrito al 
Juzgado para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 83 

 

Hoy 12 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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